
 

 

COMITÉ  
OBJETIVO:  Con el objetivo de administrar el òFondo de Compen-
saci·n Ambientalò, el 16 de enero del a¶o 2007 fue constituido un 
comité, que está encargado de autorizar las inversiones de los pro-
yectos propuestos por el Directorio de la Junta de Vigilancia de la 
Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes. 
FORMACIÓN: El comité está formado por,  

Intendenta Regional o quien ésta designe. 
3 representantes de Compa¶²a Minera Nevada 

                          4 directores de la Junta de Vigilancia del R²o Huas-         
        co, uno por cada tramo  

               Realizado por: 

Junta de Vigilancia de la Cuenca del Río Huasco y sus Afluentes 

 

           Oficina Central                                    Consultas a: 

     A.Prat #661, Vallenar                          krojas@riohuasco.cl 

 Regi·n de Atacama, Chile          Departamento de Comunicaciones 

     Fono: 051ï 614487 

 

    
www.riohuasco.cl 

 

 

 

               EL FONDO DE COMPENSACIčN AMBIENTAL 

     

El Fondo de Compensación Ambiental son recursos orienta-
dos a financiamiento de proyectos de infraestructura hidráulica, resul-
tado del acuerdo entre la Compañía Minera Nevada (Barrick Gold) y la 
Junta de Vigilancia de la Cuenca del río Huasco y sus Afluentes. 

MISIÓN: Mejorar la infraestructura hidráulica del valle de Huasco para 
aumentar la calidad y cantidad de agua de riego de la cuenca. 

VISIÓN: El Fondo son recursos distribuidos de forma seria y transpa-
rente, que significan una real oportunidad para que los usuarios del 
valle del Huasco aumenten la calidad y cantidad de agua de riego, 
mejorando no sólo la calidad de vida de los agricultores sino también 
de sus familias. 

PROTOCOLOS: ALCANCES Y CONCLUSIONES 

    Aspectos Ambientales. 

¶ Ni la Junta ni los regantes renuncian a ninguna acción judicial o 

administrativa frente a la ocurrencia de un eventual daño ambiental. 

¶ La obligación y compromiso para implementar y ejecutar medidas 

ambientales a lo largo de toda la vida útil del proyecto. 

    Dimensi·n Jur²dica. 

¶ Obligación de la empresa por construir un Fondo de Compensación 

Ambiental a favor de la Junta de Vigilancia, pero administrado por 

un comité tripartito. 

www.riohuasco.cl 
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LÍNEA HISTÓRICA JUNTA DE VIGILANCIA DEL RÍO HUASCO 

Y COMPAÑÍA MINERA NEVADA  

 

30 de junio de 2005: La Junta y Compañía Minera Nevada (CMN) 
acuerdan un Protocolo I donde establecen diversos derechos y 
obligaciones para ambas partes en el marco de la evaluación am-
biental y posterior ejecución del proyecto minero Pascua-Lama. 
15 de noviembre de 2005:  El Protocolo I es ratificado en Asam-
blea General extraordinaria. 
14 de febrero de 2006: El Proyecto minero Pascua-Lama es apro-
bado ambientalmente por la Comisión Regional del Medio Ambien-
te de la Tercera Región. 
30 de mayo de 2006: La Junta y CMN acuerdan un Protocolo II 
con el objeto de modificar ciertas disposiciones contenidas en el 
Protocolo I. 
5 de enero de 2007: La Junta y CMN modificaron nuevamente los 
Protocolos I y II. 

16 de enero de 2007: Constitución del comité encargado de admi-

nistrar el ñFondo de  Compensaci·n Ambientalò. 

www.riohuasco.cl 

 

 

 

 

PROTOCOLO  

  

  En el protocolo las principales medidas y compromisos fueron: 

-Construir un embalse de regulación en la cabecera del río El Car    

men. 

-CMN aportará a la Junta un Fondo para infraestructura de riego de 3 

millones de dólares anuales por 20 años, llegando a 60 millones de 

dólares. Estos recursos deberán invertirse únicamente al cumpli-

miento de los siguientes objetivos: 

-Desarrollo de proyectos de mejoramiento, construcción, reparación 

y/o modernización de obras de infraestructura hidráulica. 

-Desarrollo de proyectos de obtención de nuevas fuentes hídricas. 

-En general, desarrollo de proyectos que permitan realizar los fines   

que la ley y sus estatutos encomiendan a la Junta. 

-Desarrollo de proyectos de mejoramiento de sistemas de riego. 

-Financiar los estudios técnicos necesarios para diseñar y construir 

uno o más embalses de regulación de aguas en la sub-cuenca del 

río El Carmen. 

-Financiar el diseño, construcción y conservación de un parque natu-

ral ubicado en el área de influencia del proyecto minero Pascua La-

ma. 

 

Además la inversión de los recursos del Fondo deberá ser aprobada 

por un comité. 
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